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DE AVISOS, NOTICIAS Y DECRETOS.

EDICION DE LA TARDE. •

TRAJES INGLESES á medida, á 10 y 12 duros.—Rambla Santa Mónica, 8.

DIVERSIONES PUBLICAS.
Teatro «Se Novedades.—El gran concierto organizado por el pianista señor Costa y No¬

gueras, tendrá lugar mañana á las 8 1)2 da la noche.
Se despachan localidades en los principales almacenes de música y desde las 10 de la ma¬

ñana dél 30 en la contaduría del teatro. c 1

DIVERSIONES PARTICULARES.
EBanda de Ingenieros.—Piezas que tocará esta noche en el Paseo de Gracia.—1.* Paso-

doble.—2.° Sinfonía de «Dinorah», de Meyerbeer.—-3.°—Fantasía del «Poliuto» de Gcunod, de
Itoig.—4.° Sinfonia del Regente, de Mercadante.—5.° Vergesminich, valses, de Valtenfeld.—
6." La entusiasta, masurka, de González.

CRONICA LOCAL,
Justifican la necesidad que habia de dictar la Real Orden que publicamos eu

otro lugar de esta edición, referente á la inclusión del clero en los repartimientos de
contribuciones, las siguientes observaciones que nos hace uno de nuestros antiguos
suscritores. Hélas aquí:

«Así el cura-párroco de La Roca, como el de Santa Inés de Maléfianes y el cura-
ecónomo de Vilanova de La Roca, gozan de un buen sueldo del Estado y por los emo¬
lumentos correspondientes por bautizos, defunciones, entierros en Cementerio ecle¬
siástico, etc., y los dos últimos, además de la buena casa rectoral y huerta contigua,
como todos, tienen alguna propiedad de importancia, no bajando de 5 ó 6 pesetas
diarias las entradas que obtiene cada uno por todos los conceptos expresados reu¬
nidos.

En su consecuencia el Ayuntamiento y la Junta repartidora de Consumos, en el
año económico de 1878-79 próximo pasado, señaló á los curas-párrocos referidos las
cuotas que en proporción á los demás vecinos les correspondian 6 sean: al de Santa
Inés en clase 7.a por dos personas 51 pesetas 40 céntimos; al de Vilanova por tres
personas en clase 9.a 62 pesetas 40 céntimos; y al de La Roca por tres personas en
clase 11.a 47 pesetas 70 céntimos; cuotas más bien módicas que excesivas, atendido
que son 17 las categorías ó clases de contribuyentes, establecidas en el reparto y á
que es muy crecido el cupo que se paga por consumos en este término. Reclamaron
sin embargo, en contra y la Administración Económica fundada en una Real órden
que dice ser de 22 de enero de 1878 y que no se ha publicado por ser reservada, ha
rebajado á los curas referidos colocándolos en- la clase 16.a á dos de ellos y en la 17.a ó
sea la última al último que es el de La Roca, resultando que han de pagar 3 pesetas
66 céntimos este último, 10 pesetas 98 céntimos el de Vilanova y 7 pesetas 32 eénti-
mos el de Santa Inés: siendo así que el pobre maestro de escuela paga, siendo sola¬
mente dos los individuos que constituyen su familia, en clase 13.a 22 pesetas y ape¬
nas hay jornalero que no pague más.»

—No debe andar muy provista de fondos la Rda. Gomunidaá de monjes de Mont¬
serrat, por cuanto el M. I. Abad ha tenido que dirigirse al Diario -para que abra
|\»gcri<Sios con objetó de recaudar cantidades con las cuáles sé püeá» • cftirffaáwr
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renovación del- camarín de la Virgen. No deja de ser extraño que haya necesidad de
acudir á !a limosna, qué Montserrat carezca de numerario para Ja conclusión déla
obra que ríos ocupa. Esto, por BLsalor demuesLra que liay en aquel santuario una ad¬
ministración que no debe ser todo lo provechosa que seria de desear, toda vez. que
no produce lo que en concepto de personas competentes podría producir, aun con el
defectuoso sistema de hospedaje que en él se sigue.

—En la litografía del se'ñor Riera, establecida en la calle Ancha, hemos visto ex¬
puesta una rama de plata imitando laurel y una pluma del mismo metal, que varios
íimigos particulares del señor Piquet le regalaron en el dia de su santo.

—Se ha representado.en el teatro de Puigcerdá el drama El sitio de Gerona, del
señor Molgosa.

—Las materias que contiene el último número de La Renaixensa son las siguien¬
tes: «Noticias sobre.'1 moviment histórich en la Balear menor,» per S. Sanpere y Mi-
quel.— «Un dia trist,» per Emili Vilanova.—«Los clups Alpins,» per Ramón Arabia
Solanas.—«Sobre 1' enderroch de Sant Pau del Gamo,» per Joseph Puiggarí. -«L* ani¬
ma del general Alvarez de Girona,» poesía, per Frederich Soler.—«Rey á 1'espasa,»
per Joseph Franquesa y Gomis.—«Gansóá Olalla,» per Ignasi Petlt.—«Bibliografía,»
per J. Masferrer.—Novas.»

Dia.de riña de mugeres fué ayer. Las acciones tuvieron lugar en llostaíranohs y
en 1U calle de San Antonio Abad. En ambas contiendas hubo desperfectos qué hubie¬
ron <le ser arreglados en la-casa de Socorro del tercer distrito y en la Alcaldía déllos-
tafranchs.

—Ayer fueron detenidas unos sugetos -indocumentados^acusados de haber hurta¬
do algunos manojos de cuerdas dfel patio trasero de las Cárceles nacionales.

—El dia 17 del próximo mes de agosto tendrán lugar las subastas de los arrenda¬
mientos de las fincas del Estado que radican en esta provincia.

—Para esta tarde á las tres está convocada la Junta municipal para .sqmeter á su
aprobación el acta de la sesión del dia 23 de julio último. Esperamos que no cóncui1-
rirá ningún asociado.

—Mr. BouRé, director de una compañía ecuestre y acrobática japonesa, ha obteni¬
do permiso para establecer en la calle de Górtes, en el;sitio donde tenia )a exposición
de fieras Mr. Bidel. un circo ecqestre qué se, léyáh'í.ará'.pn pocas héras, pues á séme-
jatíx'a del local de Mr. Bidel, puede montarse y desmontarse fácilmente. Será dicho
local capaz para dos mil personas y constará de,palcos,, siüas, anfiteatro y graderías.
Empezará á darse funciones eri él eí dia 1.* del próximo mes.

—P.or error de concepto se ha dicho esta mañana en la sección de espectáculos
que el concierto organizado por el .señor Casta se daría pasado mañana en Noveda¬
des, siendo asi que debe darse mañana, conforme puede versé en el anuncio que pu¬
blicarnos en esta misma edición.

—En el Putchet se ha constituido un casino con el título de Centro Familiar, en el
qup se darán.funciones teatrales y conciertos los jueves y domingos. Anteayer so
puso en escena en dicho Centro el primer.acto de Faust por dos aficionados, se recitó
en italiano un monólogo sobre los últimos momentos de Golon, y se cantaron varias
romanzas por varios aficionados.

Las familias qqe veranean por aquellos alrededores se muestran contentas de este
casino.

r-La sección de literatura del Ateneo Barcelonés celebrará se'síon ordinaria el
dia'!.0 de agosto para elegir tema para el concurso próximo.

—Dícese que la empresa del Circo Ecuestre de la ex-plaza de Cataluña pretende
qu8dárse con el teatro del Circo Barcelonés para la próxima temporada de invierno.

—Una zarzuela en dos actos con el título de El Santuario del Valló se puso áiíóche
por primera vez en escena en el teatro Español. La obra está generalmente bien ver¬
sificada y no'maPdialogada; contiene música concienzudamente compuerta y salpioadá
do bellezas y, sin emfoargoy forma un conjunto que no complace. Yés qfié El'Sahlufi-rto del Valle carece de interés, porque casi carece de argúmehtq, y á cada p^sq déjáentrever las tendencias del autor de su música al género sinfónico y una especie de
repulsión al estilo adoptado hoy en la zarzuela. Después de la referida obj-á se repre¬sentó la tan conocida zarzuelita en un acto El hombre es débil, bien ej'eciAáclá por cier¬
to por la señorita González y los señores Tormo y Banquelis, quienes hubieron de" re¬
petir el terceto, para acallar las nutridas palmadas del público, que so divirtió en gran
manera y que de seguro recibiría con agrado una nueva representación de dicha obra.
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—TI.lll.isfi on esta capital, (Te regreso do Madrid, ot diputado á Curtes por Puigeér-d.4 don Félix MaciA y Bónapíafa,

« ■: j.,r;1 !"i **•»?
BOLSIN.—Ciorimolidade quedaba á las 10 1|2 mañana á 15'25 papel.

FALLKGID08 desde las 12 del dia 28 hasta las 12 del día 2!) do julio.
Casad*.s i.—Casidas 1.—Viudos 1.—Viudas I —Sótyerós 1 —Solteras 4Niños 5,-rNinas 8.—Abortos A—Nacidos:''Varones 7.—{Sombras 8

M Liberal dé Madrid publica las siguientes líneas sobre el atentado oo'ntra S. M.de que hablajinas tin...correaoonsal telegráfico on un telégrama que publicamos ennuestra edición anterior:
«Anoche se hablaba de un hecho al cual no se le concedió graruimportancia des¬

pués que se supieron todos sus detalles. ■

«Parece que momentos antes do. llegar el escuadrón real á la basílica de. Atocha,notó uno do los caballerizos de S. M. que una muger se dirigía al coche en que ibanel rey y la princesa de Asturias. La circunstancia de que esta muger, ya ancianapues tendrá próximamente cincuenta y cinco añosj llevaba la mano oculta', hizo Sos¬pechar al servidor de S. M. que el propósito de aquella era'entregarle algún dpeu-ment.ó; pebó á la distancia de unos quince metros arrojó uña gruesa piedra que di6en la (rasera dél'earfúaj'e que conducía A las personas reales.
«Detenida inyipdiatamente la anciana por algunos agentes de ónden público <5 in¬di vidu.es de la giia/dia pivil, fué interrogada por ei señor gobernador de la provinciay por el jefe.de órden público, señor Qaevedo Donisfisin que sns preguntas obtuvie¬ran con testación satisfactoria, pur-s solo prominciáfia palabras 'incoliercriles que reve¬laban la perturbación de sus facultades mentaíes:
»3egun los informes adquiridos por la policía, dichá muger estuvo recogida algu¬nos di.as tín la fondado la Castellana, y hasta parece que el mismo Rector de la basí¬lica ie.d|6 alberg.no. también.

. »Lo únicp que con. certeza pudo averiguarse, es que tiene en Madrid una bija ca¬sada, y que hace algunos años salió de Cataluña, sin que en la actualidad se le cono¬cieran medios con que ganárse el sustento.
«La fíúioridad gubernativa la entregó 'anoche á les tribunales de justicia, y el juz¬gado enlpezó á instruir el sumarió'.»'

LA RABIA.
Desde algunos años acá se han publicado numerosos escritos sobre la curación deesta terrible dolencia, y sin embargo, hasta la fecha no se conoce ningún remedio queeficazmente pueda sustituir á la doloro.-ísima operación (te cautirizar la herida (cau¬sada por la mordedura) con hierro candente.
Hoy debemos dar cuenta de pn nuevo remedio que ha sido secretamente preconi¬zado por un ,yétffinarlo, quien pretende que en dos ocasiones distintas ha sido mor¬dido por perros rabiosos y que sin embargo, gracias á su remedio especial, no le haresultado ningún accidente. Sábese que el tal remedio está basado en un preparadode amoniaco, mélicamente ensayado ya en diversas ocasiones para el tratamiento déla ráhia; pero antes de que podamos convencernos de su eflcácia deben aun los doc¬tores practicar con él numerosos ensayos. .

Ultimamente los, doctores Partéur v Paul Bert han llevado á.cabo profundos estu¬dios sobre" las causas'dé tari terrible dolencia, su manera de inoculación y los desas¬tres que la misma.produce.
Los'estudios de M. Parteúr solo están comenzados y tratan los practicados hastaahora del virus'que trasmite la rábia, su naturaleza, su manera de propagación y lasetifermeríadeS'qúe pueden producir, por lo cual pueden esperarse importantes resul¬tados dfi tales oslodios.

,'Al lado de estes remedios preconizados para curar,la rábia,. se.co)ocan.]Aamediespropios tó^ 'qp.teñéVjJi propagación. La rábia como es sabido se propaga por la he-vida quevihñsal.-Umó^'ieduia del animal, herida eqlft cual penetra su saliva; cuyoshechos los ha demostrado M. l'aul Beidy q-uRandO'íls -glándulas salivares de algunos
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perros é inoculándoles íuofo de rabia, con cuya operación ha probado, que si bien la
enfermedad se desarrolló en los perros inoculados, sin embargo, su mordedura era
inofensiva, pues aun cuando los perros pudiesen morder 110 trasmitían el virus por
falta de saliva,

M. Bourcel parte desde el punto de vista de hacer inofensivas las mordeduras, im¬
pidiendo que estas causen heridas por las cuales pueda inocularse la rábia; para lo¬
grar esto, dice, siendo los dientes incisivos los que rompen al paciente la piel al dar
la mordedura, lo mas sencillo seria cortarlos y dejarlos planos á todos los perros
mientras son pequeños, y de esta manera cuando alguno de tales animales estuviese
atacado de hidrofóbia. aun cuando mordiese, no propagaría la enfermedad, pues sus
dientes solo apretarían sin que pudieran causar herida alguna, cuya operación lo
impediría.

GALICIA-ASTURIAS.

¡üesvsnturadaatprovincias!
Pagais 65 millones de contribución territorial y 9 millones de subsidio.
Contribuís con lo mejor de vuestros hijos al servicio de la patria: la sexta parte de nues¬

tros soldados son gallegos y asturianos.
No sabéis insurreccionaros; ni siquiera un mal cantón habéis querido eatablecer en los

tiempos en que estaba de moda, desbaratar la obra de la unidad nacional, obra'del largos si¬
glos y da épicos esfuerzos de asturianos y gallegos, castellanos y leoneses.

Obedecéis ciegamente á todos los gobiernos, tan ciegamente, que en los tiempos en que
se reglamenta el sufragio, para honor y gloria de las candidaturas oficiales, Galicia recoge
todos los desvalidos de electores.

Hace diez y seis años que los poderes públicos vienen consagrando todo género de estuar¬
ios, cuantos sacriiicitis se les han pedido para poneros en comunicación con el mundo,-y
vuestro ferro carril se ha extendido por las llanuras castellanas y leonesas, donde apenas
era preciso otro trabajo para tender los rails que el que exige una carretera ordinaria, sin
curvas ni desnivel, pero no ha logrado salvar esas elevadas barreras que dividen los anti¬
guos reinos de León y de Galicia.

Vuestra desventura en este punto, reconocida por todos, había llegado al corazón de las
actuales Cortes desde el momento en que se reunieron, y el Gobierno presentó un proyecto
sacando á concurso la terminación de ese ferro carril bajo las bases adoptadas en la ley de
1877, que produjo la incautación del Estado, después de repetidas prórogas á la mas infeliz y
desdichada entre las mas desdichadas empresas españolas.

Hoy se suspenden las sesiones de estas Cortes sin aprobar ese proyecto, y se difiere por
«n año mas, ó quizá mas aun, la continuación de las obras del ferro-carril inacabable.
tCuál es la razón, el protesto siquiera de ese contratiempo, de ese acto inexplicable?,as obras ejecutadas se hap apreciado en 10Í millones de pesetas, de tos cuales entregó

el Estado por subvención 96 millones.
Las obras por ejecutar están presupuestadas en 104 millones de pesetas, y para subven¬

cionarlas solo entregaba el Estado 46 millones.
En ese proyecto se sacaba á concurso la doble línea del Noroeste, con la Obligación de

terminarla en cuatro años, cobrando la subvención en doce. Además Se obligaba á la.era
presa á depositar, como garantía de su gestión, 8 millones de pesetas, y á adoptar unas ta •
rifas tan económicas que, en el extenso trayecto hasta los puertos de Galicia, no devengaran
las mercancías casi mayor recargo que en los demás términos de linea, como Santander,
Bilbao é Irún. Tendría también la nueva Compañía que establecer su concurso sobre el abt -
no de 10 millones de pesetas á los acreedores de la antigua, cantidad que podría ascender a
mucho mas, puesto que era, como queda dicho, la base sobre que giraba ei concurso.

De manera que un negocio, que como es natural, antes de llegar la antigua Compañía á
la desesperada situación que ha atravesado durante algunos años, habrá sido propuesto á
todos los centros financieros de Europa en condiciones relativamente ventajosísimas, sin en
contrar quien lo acogiera, iba á realizarse abora. puesto que había quien se lo disputaba en
condiciones mucho mas favorables para el Estado, para las provincias de Asturias y Galicia
y hasta para los mismos acreedores de la antigua Compañía

Pero, dirán nuestros lectores, ¿ cuál es la razón, el pretesto siquiera para esta inexplica¬
ble oposición al proyecto ?

Lean'nuestros lectores los discursos pronunciados; no podemos decir mas, porque nada
mas sabemos, y aunque lo supiéramos, no lo diriamos.

Las provincias de, Astürias y Galicia se quedan por ahora sin ferro carril. Dentro de seis
meses se volverá á tratar del asunto, y entonces «El Imaarcial», que ao se ocupa jamás én
cuestiones donde se ventilen intereses d9 empresas, estudiará las-diferencias que puedan es¬
tablecerse para mejorar el proyecto con beneficio del Tesoro, d«l país en general y de las in¬
felices provincias, condenadas á ruinoso aislamiento y á inicua y eterna postergación,

(De «El Imparcial.í)
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SECCION OFICIAL.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

real órden.
Remitido á informe del Consejo de Estado el expediente promovido por el ReverendoObispo de Guádix con motivo de incluirse A los Curas párrocos de varios pueblos de aquelladiócesis en los repartimientos para gastos municipales y provinciales, Jas Secciones de Go¬bernación, de Hacienda y de Gracia y Justicia de aquel altó Cuerpo han emitido el dictamensiguiente:
«Excmo. señor: Con Real órden de 9 de abril último se remite á informe de estas Seccio¬nes el expediente instruido con motivo da la reclamación que eí R i'verenoq; Obispo de Guá¬dix elevó al Gobierno de S. M. en solicitud de que, aclarándose las dudas que ocurren res¬pecto á si las asignaciones del Clero, las iglesias y casas rectorales están exentas de tribu¬tación, se declare'que no deben ser comprendidas en los repartimientos generales.No es la primera vez que se.dirigen al Gobierno peticiones en este sentido.En efecto, en 13 de setiembre de 1859 el clero parroquial de Velez-Rubio, con apoyo delDiocesano de Almería, elevó al Ministerio de Hacienda, por conducto del de Gracia y Justi¬cia, una instancia solicitando se le delarase exento de figurar en los repartimientos vecina¬les, y por Real órden de ¿0 de octubre del año siguiente, dicta ta de conformidad con lo pro¬puesto por la Direccioti correspondiente de aquel Centro, y de acuerdo con el dictamen dela Asesoría general, se desestimó la instancia', sentándose la doctrina de que los reclamantesse bailaban sujetos al pago de las cuotas que les correspondiesen en los repartimientos ve¬cinales, como todas las demás clases del Estado.
Diez años después, la Diputación provincial de Tarragona consultó al Ministerio del dig¬no cargo de V. E. si los Capitulares de la Catedral de Tortosa estaban ó no obligados á con¬tribuir para los gastos municipales en proporción á sus respectivas asignaciones, y en R§alórden de 27 de noviembre de 1871, publicada eo 22 de diciembre siguiente, se declaró igual ¬mente de conformidad con lo propuesto por la Sección de Gobernación y Fomento de esteConsejo, que como los productos del impuesto deque se trata se habían de destinar prin¬cipalmente á cubrir atenciones de la localidad, comprendía á todos vecinos ó residentes enella, pues nada mas natural y conforme á los principios de justicia que contribuyan á le¬vantar tales cargas cuantos a su vez gozan de las comodidades y conveniencias á que se des¬tinan, como loa empedrados, los paseo», el alumbrados y los demás servicios indispensablesen un pueblo cuito; deduciéndose de aquí la lógica consecuencia de que los concurrentes ñoestaban exentos de los repartimientos.
Igual jurisprudencia se sentó en otra órden de 19 da octubre de 1873, publicada en 20, enla cual, conformándose también el Gobierno con el parecer de la Sección antes mencionada,se hizo una declaración mas amplia, puesto que se dijo que los Ayuntamientos podían hacerextensivos los repartimientos generales, además de los haberes del clero, á otros emolumen¬tos que tos interesados tuviesen por derechos parroquiales ú otros conceptos.El cura-párroco de Adrada promovió asimismo un expediente para que no se te compren¬diera en el repartimiento general, fundándose en que, según los artículos 33 y SG del Concor¬dato vigente, la asignación del clero no ha de sufrir descuento, pues no sólo debe ser con¬

grua, sino también segura, revistiendo el carácter de indemnización y no el de sueldo ó .pen¬sión. La Sección de Gobernación, con cuyo dictamen se conformó S. M., en 81 de octubre de1876, manifestó que la lectura de ios artículos del Concordato bastaba para persuadir de queno tenian aplicación al casq, y que aunque el carácter de las asignaciones del cisro fuera elde una indemnización, no. están exentos de contribuir al sostenimiento de servicios y aten¬ción ;s de que disfrutan, como vecinos, los que pertenecen á aquella respetable clase, y queno se halla en el Concordato articulo alguno que directa ó indirectamente establezca talexención, mientras que la ley Municipal entÓaces en vigor (no alterada por la actual en estaparte), sujeta á la obligación de sostener los gastos del pueblo á toda clase de riqueza, cual -quiera que sea la forma eu que se manifieste, sin mas excepciones que las de los pobres desolemnidad, acogidos en los establecimientos de Beneficencia y las clases de tropa de tierray mar.
Si las reglas generales son en muchas ó en todas ocasiones confirmadas por Jas excep¬ciones, la asentada anteriormente lo ha sido por la Real órden de 27 de marzo de 1875, «Ga¬ceta» de 17 del mes siguiente, que declarando pobres á Jos religiosos misioneros de Filipinas.,los eximió del repartimiento general; prueba inequívoca de que el Clero seglar está obligadoá contribuir como los demás vecinos.
Ante esta constante jurisprudencia, no se comprende cómo las Diputaciones provincialeshan podido incurrir en contradicciones respecto a la materia, como manifiesta el reverendoObispo "e Guadix en su redamación.
Las Secciones opinan, en su consecuencia, que el Clero debe figurar en los repartimien¬tos generóles que se verifiquen para atender á los gastos de los Municipios.»Y conformándose S. M. el Rey (Q. B. G). con el preinserto dictamen, se ha servido resol¬

ver como en el mismo se propone.
De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y efectos consiguientes. Dios guardeá V. S. muchos años. Madrid 16 de julio de 1879.—Silvela.
Sr. Gobernador de la provincia de Granada.
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CRONICA COMERCIAL.
RMKAlICACaONRS ENTRARAS DESDE KL ANonTfRCER DB AYER At MEPtO PIA ííí;. IlflV.
IW Cádiz on 53 horas, vapor Coi-uña, do 1,09 lis.', o. don -Ignacio Chaquet, con lastre y 3

pasajero-'.
I! > la Habana y Santander en 30 dia.". vapor Santiago, de i,0-17 ta., don Quirico Riveras,

con azúcar y otros oíeolos de tránsito y 4G na- ajeros.
Inglesa.—Oa Cardiffen 9 días, vapor CaíUope, de 1,124 t?., c. i'uckar, non t,450 tonelaías

carbón al s.eñor Rinhardson. "/

ANUNCIOS O H'tCÍA LES.
Administración general do loterías do la provincia do Barcelona. — Prospecto del sorteo

que se lia de celebrar en Madrid el día 5 de aposto 1,379.—Hade constar de 13,000 billetes,
a! precio da 60 pesetas cada uno, divididos -en décimos; y por -consiguiente A razón dé G
pesetas ta fracción ó décimo. I,os premios lian de ser b7.j, i ropo/tan tes 733,400 pesetas, dis¬
tribuidas de la manera siguiente: 1

■ I do -1(50.000 pesetas.-1 de HOiQQO'. -t de 40,000.-1 de2.\000.-l de 10.00b-13 de 3,000,
54,003.—4G0de 000» 240,090.—440 te 400, 173,400.—2 aproximaciones'lie 2.000 para los números
anterior y posterior al del premio mayor, 4.000.—2 id. de 1,000. para el premio segundo, 2,000.

Las aproximaciones son cbihpalibles Con c.ualquier Otro premio que pueda corresponder
al billete'-, entendiéndose, con-respecto á las aproximaciones señaladas 'pá'rálos oXImerbs'aft-
terior y posterior al do los premios primeroy segundo, que si saliese promiado ol número 1,
íu anterior es. el número 18,000. y sitúese éste el ágráéiádo, el billete n'úmero Isérá el si-
cu ieete.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde hayan"sido expendidos los bille¬
tes respectivos, con presentación de estos y entrega de los mismos. En algttnos Casos, la Di¬
rección puede acordar trasferencias de pagos, mediante solicitud de los interesados.--llar»
iieiona ¿b de Julio de 1379.—El administradnr general, tlasilin de Esquihel. 0

- Lotería Nacional.—Prospec-o de premios para el sorteo que feo ha de celebrar en Wa-
dri i el dia 23 de diciembro de 1379.

/.amatará de 40.000 billetes, a precio de 500 pesetas cada utio, dividi los en'' décimos á
51) ueaetá"- distribuyéndose H.GOU.OOít Desatasen G,U9 premios, de ia manera siguiente:

-j (ie 2 r. 10 litio pesé'as, — | ,ie 1.259.000.—1 de 750.0110. -2 ,la 2591101), 5011 0 >0. 4 dé 155 000,
50 '<)' •■'• -20 de 5' 1,000, l-.OUO.-OOO. -30 de 25 l>:<0, 750;<) Kb—1,753 de 2,500, 4,595 000

i}.-.lié) «reintegros» de ,5'. 0. pese tas eAra los 3.999 números cuya lnrii1in,...-.ion sea igual á la
rfel '- obtenga el pr mío mayor, 1 999 500. — 99 aproximaciones de 2,50 ) pesedasmada una,
t,¡, 09 números reataste* -iO lá cntodá del que obtenga el premio de 2.500,000 pesetas.
"47 500.—99 id. de 2,500 id., para ios 99 números restantes de la centena del premiado eou
í. 250.900 pesetas. 247,500.-99 i u de 2,500 id., para los 99 > Omeros restan tes de ta peniena del.
pi" miado con 750,000 pésetas. 247,500 — 2 Ídem de 50/00 vi., paja ios número:; anterior y
posterior al del premio mayor. 100 000. -2 ídem de i)4,00Ó i !., para los. núa -ros anterior y
posterior al del premio segundo. 03 000.-2 ídem de 22,500 id., pora ros iumerqs anterior
v posterior al del premio-tareero, 45,00/:

Las aproximaciones y os reintegres son cómpaiibles con cualquier otro pr. mto que pue¬
da corresponder al billete; entendiéndose, con respecto á las aproximaciones señaladas para
los números "anterior y posterior de los tres premios mayores, que si saliese premiado el
número !, su anterior es el número 40,000, y si fuese éste el agraciado, el billete número 1
sera al siguiente.

Para la aplicación de las aproximaciorKs dé 2.500 pesetas, se sobreentienda que, si el
pr-'mio mayor corresponde por ejj*rapto al número 25, el segundo al 3100 y el tercero al 13073,
se consideran agraciados respeciivarqente los 99 números restantes de las centenas del pri¬
mero. segundo v tercero; es decir, desda el 1 al 1ÓÜ, del 3301 al 3390 y del 13001 al 131(10.

Tendrán derecho al reintegro del precio del billete, segun queda dicho todos los números
cuya terminación sea igual á la del que obtenga el premio de 2.500.000'pesetas; de manera
que i-i éste cabe en suerte al número 303 ó.al 8b4 etc., se entenderán reintegrados todos los
que terminen en 3 ó en 4, ó sea uno por cada decena.
" Ál dia siguiente de celebrarse el Sorteo se darán al público listas de los números que

• obtengan premio, único documento por el que se efectuarán los pagos, según lo prevenido
en ol arf. 23 de la instrucción vigente, debiendo reclamarse con exhibición de los billetes,
confnrmeáio establecido en el 32. I.os premios se pagarán en las Administraciones en que
«e vendan los billetes, con la puntualidad que tiene acreditada la Renta.

Terminado et Sorteo'se verificará otro, en la forma prevenida por real orden de 19 de
Febrero de 1892, para adjudicar los premios concedidos á las huérfanas de militares y pa¬
triotas muertos en campaña y á las doncellas acogidas én e'1 Hospicio y Colegio de la Paz de
e ta córtn, cuyo resultado se anunciará debidamente. •
"Madrid' 2.3 de .lunio do 1879. - El Direotor-genéra!, José M. Rodríguez.
—Caja de Ahorros de la provincia de Barcelona.- Han ingresado con la fechado este di»

35*996 pesetas ■ procedentes de DÍVí imposiciones, siendo 39 el número de nuevos impo-
lian devuelto 23,752 pesólas y 48 céntimos á petición «ít, i'títfititérefiar^ó'ái'-fliarcelónaSÍ

de julrii de 1379,—El Director da turno, Salvador Alaiuquer.
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Producios de los ua 8 á 14 •'(» julio cíe 1879.
Número dé viajeros, 20,589.Gran velocidad

, , rs,Pequeña velocidad.-
, . » 392,701 38

roíai a». 77i,ornaKa ijfú#] parioiJo de ....... » 8U,97;«'Í3
Diferencia Rg. '4¿,b29'07

J
r i. ■■—ii». i —-

Productos desde i." de «neto, hasta li.julio Í879. . . Rs. 25.015 .WS8Idem «q igual periodo de 1878. ... i ...... . '» 2(5.417,753'2t
Diferencia á favor 1,878. , . . RS. 1.402,3^)i'ü'i

Barcelona 21 de julio de 1879. Él Representante de la Compañía, L. Rouviere.

CORREO 2ÍACIONAL,
(De «El Impareial.»)

Un periódico francés atribuye al príncipe .íerónimo Napoleón la siguiente frase dirigirlaá un diputado bonapartisla. «Mas me agradaría ser iimpia-bo as en París (fue pretendienteen el extranjero.»
Praíendientes/.en:efecto, conocen ios.ultramontanos que no sirven ni siquiera para lim¬pia botas.
—De «La Política:»
.«(1 un periódico dicen de Barcelona que dentro de breves días se cerrarán algunas fábri¬cas, tanto en Ja ciudad como en sus inmediaciones, á consecuencia de 'a «terrible crisiS»porque a 1.1 aviesa aquella provincia, y que tsmbie.i en Re.ga sellan cerra lo algunas fñ-bricas.
-aQuien esto dice habla pór hablar: en Cataluña no ha tal crisis, y sinlgiitlá fábrica se liacerrado, habrá sido por carecer los nos do agua suliciente para mover ios artefactos, c_?amuy natural en verai o.

»La.situación industrial de Cataluña, repetimos, os buena, segundos informes autoriza¬dos (|ue tenemos da aquel laborioso país.»
Hace cuatro años y medio que «La Pojitida» recibe buenas noticias de todas partes, tanhuevas y alegres como las recibía ios primeros a 'os da'ia revolución.
¡Qué felicidad! •

mdudaulement'é, el colega debe vivir pared por medio de Jauja.—antes de empezar la segion.dAa.yflr ribl.Gj'.'.rñso, i ton fe. entilaron algunos diputados delas.mi norias para decidir la presentación del voto de censura al señor Cus-Uayon.En la entrevista se convino en que, para dar muestra de qué tas minorías no tenían elpropósito-de evitar la apronacion uel Mictámé.r réfereñte á los farro-carriles dr;l Ncroesln,únicamente se apoyara el voto y no se dirigieran preguntas é interpelacones'para demorarla entiada en Ja órden del día.
El señor Sagasta no asistió á la conferencia, p=ro prestó sn conformidad á estos acuerdos.-rApocñe estuvo en Palacio, y .conversó la go rato con .a. M. a. Rey, el señor conde deXiquena.
— ELministro da la Gobernación parec9 que ha demorado los anunciados nombramientosde gobernadores'hasta los primeros días de ta próxima semana.-Al hacer en >a sesión de ayer ct señor Ayála la conminación á los concurrentes de lastribunas para que guardaran silencio, pues si no serian desalojadas, abandonaron la de taprensa los periodistas que en ella nutra.
—La redacción de «La CorrespoaiisneimMiü tai», anuncia para ©1 2 de mayo del año próxi¬mo un cert&rnen, en el que se premiarán los dos mejores escritos sobre los siguientestemas: ......
Ejército.—Cuál es el mejor sistema de reemplazos aplicable á España; cómo deberá rela¬cionarse con la instrucc on militar en nuestro país, y qué reformas deben Introducirse, comoconsecuencia, en la actual organización del Ejército.
Armada.—Ajuslar al material dotante 61 tipo más conveniente do aplicación á España, lo-mando por base la solución,mas acertada da los diferentes problemas planteados por losadelantos modernos, y. acomodar la organización del personal á dicho.material, con relacióná las otilas instituciones militares.
El programa detallado del certamen que nbs ocupa; lo 'anunciará oportunamente el perió¬dico militar que ha concebido tan laudable pensamiento.
—Coincidiendo con ia¡ noticia de-que boy se leerá en las Cortes el decrolo do suspensiónda sesiones, corrieron anoche nuevos rumores do la salida del ministerio del condo do To -reno; pero ni se croian flundados en ios circuios ministeriales, ni ol interesado ocultaba su
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propósito de permanecer en el ministerio, pues en nada cese contrario á su prestigio el qua
no se apruebe desde luego el proyecto de obras del Noroeste.

— Mientras el señor Cos-Gayon defendía ayer en el Congreso la disposición que en la se¬
sión anterior h&bia tomado la mesa, los constitucionales discurrían por el salón de confe¬
rencias y hablaban entre si sobra la. actitud que debian tomar en el caso de que recayera
una votación en la proposición de censura defendida por el señor Martos. Los mas indecisos
consultaban con el señor Ssgasta para conocer su opinión, mientras que algunos no oculta¬
ban sus deseos de abstenerse de votar.
• —r—-— ■■ i ' , , I ■ =SgiaW

PARTES TELEGRAFICOS PARTICULARES.
(Servicio especial de KL BMllIVI©.)

Madrid 28 de julio, á las 7'35 tarde.—Ei señor Martos saldrá el mes próximo para
Biarritz y París y celebrará una conferencia importante con el señor'Ruíz Zorrilla.

Los demócratas censuran la conducta del Imparcial por suponerse contraria á la
inteligencia entre las fracciones democráticas.

El señor Sagasta ha salido esta tarde, despidiéndole en la estación más de cien
constitucionales.

El general Martínez Campes ha despedido en la estación al señor Elduayen, cele¬
brando ambos una conferencia.

Los ministeriales aseguran que el actual ministerio se presentará íntegro en las
futuras Córtes.

Bolsa.—Consolidado, 15'30.

Madrid 29 de julio, á las 8'30 mañana.'—El señor Martos ha publicado un comu¬
nicado en La Epoca diciendo que no perdió la libertad de combatir el proyecto del
ferro-carril del Noroeste al autorizar al señor Gasset para que formara parte de la
comisión.

El señor Silvela se propone formar un escalafón de secretarios de ayuntamientos,
á los cuales se exigirá una carrera con dos años de estudios, y se proveerán las va¬
cantes por oposición.

El señor Orovio sale á fin de semana para Sobron.
Esta noche llegarán las infantas á la Granja.
Han sido elegidos diputados por los dos distritos vacantes en Puerto-Rico les se¬

ñores Gisneros y Dacarrete.
Los ministeriales aseguran que no ocurrirá crisis en el interregno parlamentario,

presentándose el aatual ministerio ante las futuras Córtes.
Bolsin, sin operaciones.

París 29 de julio, á las 8'28 mañana.—La caída de Kheredine bajá es segura por
hallarse en contra suya el cuerpo de los ulemas. Dícese que le reemplazará Aarifi bajá.

El ministerio ha confesado en la Cámara de los Comunes que son tantas las depor¬
taciones y prisiones que se verifican en Rusia, que va á obligar al gabinete británico
á hacer alguna observación á Rusia por interés de humanidad.

El almirante que mandaba el buque de guerra aleman Gran Elector que se fué á
pique, ha sido condenado á siete meses de castillo.

El terror oficial impera en Rusia de tal modo que la gran feria anual de Nijni Nov-
gorod está desierta este año.

Créese que las Cámaras terminarán sus tareas esta semana: las leyes de M. Ferry
quedarán probablemente sin discutirse en esta legislatura.

SEMAFORO OFICIAL DK TARIFA
Tarifa 28 de julio, á las 4'30 tarde.—Viento reinante en el Estrecho de Gibral-

tar: Este fresco.—Desemboca sin novedad vapor Vidat-Sala, de los señores Sala y
Vidal.

telegramas comerciales comunicados por los señores canadell Y VILLAVECCHIA.
Liverpool, 28 de julio.—Ventas de álgodon, 7,000 balas. Precios sostenidos.
New-York., 26 de julio.—Algodon, ti 3[4.—Oro, 100.—Arribos, 1,000 balas en 1 dia,

%yc&]0B3.—Sedaseis» y Aéatofsfcfacioa de EL DILUVIO, plaza ResL 7, bajo,
les, 4i;l#s «twwyjiíw ds N> fUs»»m


